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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00182-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado INVERSIONES JESUS DE NAZARENO S.A.S. 

 ELSA ELENA OSORIO BURGOS 

 MARIA ALEJANDRA GIRALDO SERNA 

 
 
 Se dirige el Despacho en esta oportunidad a resolver lo concerniente a la 
reiterada solicitud de requerimiento elevada por el apoderado actor desde su cuenta 
electrónica rembertohernandez64@gmail.com a efecto de que se conmine a la 
oficina de Tránsito y Transporte de Montería para que de contestación al oficio N° 
129 del 12/03/2020, mediante el cual se le comunicó la orden de embargo del 
vehículo automotor de placas MGZ103 de propiedad del demandado 
INVERSIONES JESUS DE NAZARENO S.A.S.  
 
Pues bien, en efecto la medida cautelar decretando el embargo del vehículo 
automotor perseguido en este asunto, fue emitida mediante auto de fecha 17 de 
febrero de 2020, inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Montería a través de oficio N° 129 de 19 de febrero de 2020, y respecto del cual se 
extraña la respuesta de la oficina destinataria.  
 
Razón de lo anterior se acogerá la solicitud del togado actor y se requerirá a la citada 
Secretaría de Tránsito y Transporte para que, de cabal cumplimiento a lo ordenado 
en auto anterior, y comunique oportunamente su gestión. Y se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Montería para que en la brevedad posible de oportuna respuesta a la medida 
cautelar comunicada a esa entidad a través de oficio N° 129 de 19 de febrero de 
2020. So pena de incurrir en posibles sanciones por su omisión. Por secretaría 
ofíciese en tal sentido.  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

DANIEL ENRIQUE VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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